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1. Las reuniones y la norma jurídica
Con la extensión de la democracia y de las comunicaciones, vivimos la época de las reuniones en todos los ámbitos. Para alcanzar sus fines, éstas han de sujetarse a determinadas reglas, y, para dejar constancia de sus acuerdos, el secretario levantará la correspondiente acta.

Las organizaciones internacionales emplean a gran número de traductores e intérpretes. Éstos son a menudo los encargados de la confección de las actas de las reuniones, además de las funciones que les son propias, hecho que fue puesto de manifiesto por la profesora Esther Sánchez, traductora de la OMS, en uno de los coloquios que tuvo lugar con ocasión de las I Jornadas de Traducción e Interpretación celebradas en 1995 en la Universidad de Málaga. Por ello, el interés de este tema para los estudiantes de Traducción e Interpretación es evidente.

Decía la profesora Sánchez que el redactor de actas se denominaba précis writer en las citadas organizaciones. En las sociedades mercantiles las actas las levanta el secretario (o company secretary). Un sinónimo universal y muy difundido en inglés es el de minute taker.

Las actas tienen finalidad informativa y producen, además, efectos jurídicos, por lo que su traducción ha de enfocarse para que cumplan estas dos funciones.

En el seno de las organizaciones internacionales, se impone la traducción «semántica» sobre la «comunicativa» (en el sentido que Newmark da a estos términos), ya que cualquiera de  las versiones oficiales podrá ser invocada a efectos jurídicos. Cuando la equivalencia jurídica es la meta, están prohibidas las equivalencias culturales. Es el caso de la ONU y de la Unión Europea. Los nombres de los organismos y entidades son unívocos y el derecho que se invoca, que normalmente es el derecho internacional, es común a todos los participantes.

Por el contrario, cuando solamente existe un acta oficial y las traducciones tienen un valor meramente informativo, la traducción estará orientada a sus destinatarios inmediatos, como sucede con las comunidades de propietarios multilingües radicadas en España, así como con las sociedades mercantiles nacionales que tienen propietarios o accionistas extranjeros.

Pongamos un ejemplo correspondiente a las organizaciones internacionales: en la Unión Europea, cuando se habla de subsidiariedad, todo el mundo conoce el alcance de este término; si surgen conceptos nuevos, se someterán a un comité terminológico.

Sin embargo, en el ámbito privado, sometido a una jurisdicción nacional, cuando se habla, por ejemplo, del I.R.P.F. o de la propiedad horizontal, el referente deja de ser común, por lo que es preciso explicarlo mediante ampliaciones o equivalencias culturales.

Las ampliaciones han de ser pensadas a la medida del destinatario, so pena de parecer un tanto torpes, y las equivalencias culturales son siempre inexactas.

Veamos esto con algunos ejemplos: Supongamos que en una junta general de sociedad mercantil se alude a las retenciones del I.R.P.F. Seguramente el texto original, si es en español, no necesita aclarar que se trata de retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Sin embargo, la traducción, para cumplir con su misión informativa, tendrá que incluir, entre paréntesis, el nombre completo del impuesto en español y una traducción resumida (payments on account of Natural Persons’ Income Tax). Si la clientela destinataria es británica, todo ello se puede obviar sustituyendo el contenido del paréntesis por la mención: similar to PAYE scheme. Así ponemos cuatro palabras en vez de ocho, pero el resultado ni es exacto ni tiene validez universal.

Si se menciona el régimen de propiedad horizontal, para una clientela estadounidense o canadiense diremos condominium law, pero como este término tampoco es universal (pues no lo es el concepto), tendremos que dar para el destinatario británico una explicación adecuada al contexto. En determinadas circunstancias property in common puede valer, o bien ownership of a single unit in a multiple-unit building, según que se desee destacar lo común o lo privado en el concepto de propiedad horizontal.

El problema surge cuando la clientela es variada. No cabe duda de que al canadiense le parecerá torpe la explicación que hemos pensado para el británico, pero ahí están los dos, leyendo la misma traducción (pues ni el presupuesto ni el tiempo nos permiten realizar más de una versión en inglés). Aún puede complicarse más la cosa: no es raro que un sueco, un holandés, un finlandés y un neozelandés tengan acceso a la misma versión, lo que nos lleva al uso de un inglés híbrido, a la búsqueda de un común denominador, que constituye la lingua franca de nuestros días.

Existen, por tanto, dos demandas distintas tanto para los intérpretes como para los traductores de actas: por una parte, las organizaciones internacionales requieren profesionales con una cualificación equivalente a la de intérprete jurado (o a la de traductor técnico para temas específicos) que se centrarán en proporcionar una redacción lo más ajustada posible al original. Por otra, las sociedades mercantiles nacionales, entre las que podemos incluir a las empresas que se dedican a la administración de comunidades, requieren a un traductor comunicador, capaz de expresarse de forma que todo el mundo le entienda sin por ello faltar a la exactitud. El perfil de éste es el de una persona con un conocimiento profundo del medio, de la clientela y de su trasfondo cultural, que puede llegar a ser sumamente variado.

2. Norma reglamentaria y norma cultural
Las normas que rigen las reuniones suelen estar reglamentadas. Sin embargo, puede haber discrepancias culturales importantes: mientras que los anglosajones están acostumbrados a un patrón fijo para la presentación de propuestas, el debate de éstas y su aprobación, tales modelos resultan extraños a muchos participantes españoles (1).

En los países anglosajones, el último punto del orden del día suele ser, por una convención ampliamente extendida, la «fijación de fecha para la próxima asamblea», cosa que normalmente queda aquí a discreción del presidente. En una reunión española, muchos participantes extranjeros quedan desconcertados al ver cómo acaba ésta sin que se haya fijado la fecha de la reunión siguiente.

Vemos así cómo es preciso conocer las particularidades culturales y las expectativas de los distintos participantes. Esta distinción, importante para el traductor, lo es aún más para el intérprete. Ambos tienen la misión de «comprender y hacer comprender» tanto en lo relativo a la cultura como a la lengua. El traductor, al fin y al cabo, viene a realizar su trabajo cuando la reunión ha finalizado. El papel del intérprete es aún más comprometido, ya que un error de comprensión o una explicación insuficiente o sesgada pueden inclinar la balanza de las decisiones a uno u otro lado con consecuencias incalculables.

3. Las actas y su traducción: el enfoque comunicativo
Pero para dar forma a una traducción es preciso conocer también cómo se redacta un texto original. Para traducir un soneto, conviene que sepamos hacer sonetos.

Pues bien, después de haber intentado documentarnos sobre el particular, creemos poder afirmar que en España no existe ningún manual sobre cómo se ha de redactar el acta de una reunión en lengua castellana. Lo que hemos encontrado en español son traducciones de otros idiomas o manuales de tipo jurídico; por lo tanto, nos regiremos por la costumbre. 

Observamos que en español las actas suelen llevar el breve título de «ACTA», centrado y con letras mayúsculas. En el margen izquierdo (o en el cuerpo del acta) se suele reseñar la lista de asistentes, y se comienza con complementos circunstanciales, empezando con lugar, hora y fecha. Se trata de un patrón muy rígido. Lo mejor será poner un ejemplo:

«En Benalmádena (Málaga), en el Hotel Alay, siendo (sic) las trece horas del día veinte de abril de mil novecientos noventa y seis, se reúnen los miembros de la Asociación Española de Directores de Hotel que figuran relacionados al margen, para celebrar su Asamblea General Ordinaria y tratar los puntos del Orden del Día que se indican a continuación: [...] Disculpan su asistencia al acto por imprevistos ajenos a su voluntad los señores [...]»

Cualquier persona que haya leído un acta en español reconocerá la estructura fija de las frases, el omnipresente hipérbaton, el uso de caracteres alfabéticos para consignar la fecha, la jerga administrativa, gerundio incluido, el presente histórico, etc. Realmente, es algo tan constantemente igual que nadie ha pensado que valiera la pena describir cómo se redacta un acta.

Imaginemos el acta de una asociación británica equivalente a la anterior. Sería más o menos como sigue:

BRITISH ASSOCIATION OF HOTEL MANAGERS

MINUTES

OF THE

ANNUAL GENERAL MEETING

held on 20th April 1996 at The Regent Hotel, Blackpool 

MEMBERS PRESENT: [...]
APOLOGIES FOR ABSENCE: [...]
1. Reading of the minutes of the previous meeting.

The minutes of the previous meeting were taken as read, etc.

El estilo conciso, casi telegráfico, del ejemplo de acta inglesa nos ha permitido, con sólo cuarenta y cuatro palabras, haber reseñado ya el primer punto del orden del día, mientras que el acta española, con setenta y una, aún no lo ha iniciado.

Desde el punto de vista del cliente anglosajón, se perciben como redundantes ciertas expresiones que aparecen con frecuencia en las actas españolas, como «el Presidente dio la bienvenida a los asistentes». La meta del minute taker anglosajón es consignar sólo datos pertinentes. Si algunos miembros han excusado su ausencia, basta con decirlo; los motivos por los cuales no han acudido pertenecen al ámbito de lo privado. Si se aporta una lista de members present, no hace falta decir que se reunieron, y así sucesivamente.

El acta de una organización internacional en una segunda lengua oficial suele hacerse entre varios redactores-traductores coordinados por el secretario. El resultado se aproxima bastante a la traducción frase por frase y, a veces, hasta palabra por palabra dentro del respeto absoluto por el sentido y, siempre que es posible, por los significados (2).

La traducción de un acta oficial a una lengua no oficial que llega a revestir características de lingua franca, puede llegar a ser algo muy diferente.

En nuestra opinión, conviene realizar una cierta adaptación. En el par de lenguas que estamos tratando, ello parece suponer un texto de llegada mucho más corto, si hemos prescindido de lo que el destinatario sabemos que considera superfluo (e incluso molesto o indiscreto). Este acortamiento se compensa con la inclusión de ampliaciones necesarias para una comprensión adecuada. Otra diferencia es que, mientras en el caso de las lenguas oficiales el texto meta se llamará MINUTES (o ACTA, si es en español), a la traducción no oficial se la llamará TRANSLATION OF THE MINUTES o llevará una mención similar. Ha de quedar claro que se trata de una traducción mientras que la primera era un acta (que como sabemos tiene siempre un destinatario adicional oculto: el juzgado) (3).

Puede suceder que el cliente desee una traducción ajustada al original. En este caso daremos al segundo caso el tratamiento del primero para cumplir el encargo. Un comienzo como: In Benalmádena, Malaga, at the Alay Hotel, at thirteen hours of the twentieth day of April, etc. puede satisfacer los requerimientos de nuestro cliente, pero conviene que le expliquemos que existen fórmulas intermedias:

MINUTES (TRANSLATED FROM SPANISH)

The Annual General Meeting of the Asociación Nacional de Directores de Hotel was held at the Alay Hotel, Benalmádena, Malaga, on 20th April 1996 to deal with the items on the agenda. Those members listed in the margin were present and the following presented their apologies for absence as they were unable to attend owing to various circumstances: [...]

The meeting started at 1:00 p.m., etc.
De esta manera salvamos el problema del hipérbaton y conseguimos que suene natural, sin apartarnos excesivamente del texto fuente.

En todo caso, nos adaptaremos todo lo posible al destinatario. Así, si éste es norteamericano, adaptaremos la grafía donde proceda; por ejemplo, la fecha sería April 20th, 1996. El problema surge con la clientela internacional, con la que no hay más remedio que adoptar soluciones de compromiso (April 20th 1996).

En cuanto al vocabulario, destacaremos:

a) la terminología de las reuniones; por ejemplo: votación a mano alzada = show of hands (4);

b) la terminología y la jerga internas de la organización; así, en determinados consejos de administración, se dirá capex, palabra que no encontraremos en ningún diccionario, por capital expenditure, expresiones que se refieren a los activos fijos.

c) la terminología correspondiente al tema o temas objeto de la reunión, que son los que figuran en el orden del día y que, en la mayoría de los casos, exigirá un esfuerzo especial de documentación.

Diremos para finalizar que existe, por parte de determinadas sociedades mercantiles nacionales, una demanda importante de «traducción de servicio» o traducción inversa. Ésta presenta, como sabemos, peculiaridades que es preciso conocer para poder afrontarla con alguna garantía de éxito. Como el bilingüismo total es un ideal, conviene hacer revisar estas traducciones por un hablante nativo  competente, pero nuestra experiencia nos ha enseñado que el factor de mayor peso es el conocimiento del medio, indispensable para una correcta comprensión.

NOTAS

(1)  Citamos de FIEDLER et al (1990), p. 24: «A debate is a formal discussion led by a chairperson who represents the subject of the debate which is called the motion. The proposer makes a short speech giving arguments for the motion, whereas the opposer speaks against it. Then the proposer and the opposer are supported by their seconders, who take up the arguments already presented. The audience may interrupt the speaker to ask questions on points of information (but not to discuss their arguments). When the main speakers have finished, the chairperson declares the motion open to general discussion by the audience, at the end of which the opposer and then the proposer give summaries of the points which have been made. Finally a vote is taken on the motion».

(2)  Cf. COSERIU, E. (1977), sobre significado y sentido.

(3)  Cf. PASQUAU LIAÑO, M. (1996), p. 12: «Lo decisivo acabará siendo la interpretación que el Juez haga».

(4) Cf. HAWTHORNE (1993), 57-59; HERBERT (1976); y también: «The factory extension meeting», en MACK (1983), unit 5, 59-66.
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